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SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 1493

Alonso. – Celia I. Arena. – Omar C. Félix. 
– Pablo E. Orsolini. – Sergio H. Pansa. – 
Raúl A. Rivara. - Alejandro L. Rossi. - Alex 
R. Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi-
derar el proyecto de declaración de la señora diputada 
Damilano Grivarello, aconseja su aprobación con las 
modifi caciones efectuadas.

Ricardo Buryaile.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar su beneplácito por el lanzamiento en la pro-
vincia del Chaco del Plan Estratégico Agroalimentario 
y Agroindustrial Participativo y Federal 2010-2016, 
elaborado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación.

Viviana M. Damilano Grivarello.

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Impreso el día 20 de octubre de 2010
Término del artículo 113: 1º de noviembre de 2010

SUMARIO: Lanzamiento en la provincia del Chaco 
del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindus-
trial Participativo y Federal 2010-2016. Expresión 
de beneplácito. Damilano Grivarello. (6.310-D.-
2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha conside-
rado el proyecto de declaración de la señora diputada 
Damilano Grivarello, por el que se expresa beneplácito 
por el lanzamiento en la provincia del Chaco del Plan 
Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial Participa-
tivo y Federal 2010-2016; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el lanzamiento en la pro-
vincia del Chaco del Plan Estratégico Agroalimentario 
y Agroindustrial Participativo y Federal 2010-2016, 
elaborado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación.

Sala de la comisión, 12 de octubre de 2010.

Ricardo Buryaile. – Rubén D. Sciutto. – 
Marta B. Quintero. –  Gumersindo F. 


